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PASO PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS ALCALDÍA DE OCÚ  

 

  

  

   SOLICITUD POR PATE DE LA PERSONA QUE REQUIERE LA AYUDA ECONÓMICA .   

   RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD  POR PARTE DE LA SECRETARIA DEL ALCALDE.   

   VISTO BUENO POR PARTE DEL ALCALDE Y APROBACIÓN DEL MONTO DE LA AYUDA.   

   SE  REMITE LA  NOTA DE  SOLICITUD  AL  DEPARTAMENTO DE  CONTABILIDAD  PARA  QUE  REALICE LOS  

TRAMITE DE CONFECCIÓN DE CHEQUE Y FIRMAS DEL MISMO.   

   FISCALIZACIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA.   

   SE REMITE LA AYUDA ECONÓMICA PARA QUE EL ALCALDE HAGA LA   ENTREGA DEL MISMO.   

   CUMPLIDO EL PASO ANTERIOR SE PROCEDE CON EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.   

  

  

  
  
  

 



 

 

 

 

 REALIZACIÓN DE CONSULTA CIUDADANA.   

 PRESENTACIÓN, APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS PROYECTOS DEL MUNICIPIO   

 CONFECCIÓN DE FICHA TÉCNICA.  

 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO (CONSULTA, ACUERDOS, FOTOS, FICHAS TÉCNICAS Y NOTA) AL 

SECRETARIA NACIONAL DE DESCENTRALIZACIÓN.  

 ENTREGA DE VIABILIDAD POR PARTE DE LA SECRETARIA NACIONAL DE DESCENTRALIZACIÓN AL 

MUNICIPIO.  

 CONFECCIÓN DEL EXPEDIENTE.  

 CONFECCIÓN DE PLIEGO TÉCNICO Y LEGAL.   

 REALIZACIÓN DEL ACTO PÚBLICO COMO COMPRA MENOR O LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE PANAMÁ COMPRA.    

 PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA REFRENDO ANTE LA CONTRALORÍA.  

 ORDEN DE PROCEDER Y SEGUIMIENTO DEL MISMO.  

 EJECUCIÓN DEL PROYECTO.  

 INSPECCIÓN FINAL DE INGENIERÍA DEL MUNICIPIO Y CONTRALORÍA.  

 PROCESO DE PAGO.  

 ENTREGA DEL PROYECTO CON ACTA FINAL.  

PASO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS LLEVADOS A CABO POR EL 

MUNICIPIO DE OCÚ. 



 

  

  

  

  
  PARTE POLICIVO.   
  RECEPCIÓN POR LA SECRETARIA DEL ALCALDE.   
  AUDIENCIA (JUEZ O ALCALDE).   
  RESOLUCIÓN.   
  RECURSO (APELACIÓN).   
  SANCIÓN CORRESPONDIENTE (MULTA).   

  


